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Avgsburgo 2$ de octubrf^gfyP MADRID
La Reina de Sicilia ha llegado i Constantinopía, donde pasará atgmi 

tiempo para restablecer su salud, mui alterada con las fatigas del viage.-

GRAN BRETAÑA.

Id oficias de Londres hasta 26 de noviembre.

jDel 24.
Es digno de notarse que ninguno de los ministros británicos el general 

Stewart, el conde Cathcart ni el lord Aberdeen hagan mención en sus oli
dos del puente que hizo volar el cabo de esquadra francés: este suceso, á 
que Bonaparte atribuyó todos sus reveses, no se hubiera ocultado, si.fuese 
cierto, á la conocida veracidad de aquellos ministros.-.—Ayer corrió en es
ta capital la noticia de que el virei de Italia se habla unido á los aliados con 
20® hombres, en virtud de un tratado hecho con su suegro elRei de Bavie
ra.__ Igualmente se ha dicho, aunque ignoramos con qué fundamento, que
Talleyrand habla salido de París á Francfort para tratar la paz con los aliados.

Del 2(T.
El general Winzingerode ha enviado nna fuerza suficiente para reducir 

los fuertes de las embocaduras del Wcsser, é igualmente á Stade, Cuxhaven 
y á los fuertes entre el Elba y aquel rio.

SirTomas Graham debe mandar la expedición de Holanda, y saldrá in
mediatamente. La fuerza de los aliados sobre el Mein y el Rhin es de 300® 
hombres. Se ha dado orden para hacer en Londres, en el término de 10 días, 
50® uniformes de Orange , que deben remitirse inmediatamente i Holanda.

Según las últimas noticias las posiciones de los exércitos aliados son las si- 
guentes:

El exércíto principal, que se compone de los exércitos austríacos, báva- 
res y parte de los rusos y prusianos, está sobre el Mein, y sus Soberanos en
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Francfort. El Príncipe de Suecia con 40^ rusos y prusianos ha salido de 
Bremen para Holanda. El cuerpo del general Winzingerode se Halla actual
mente en el mismo país. El general Bulow está entre Munster y Arnheim en 
Gelderlaind. El cuerpo del general Bennigsen, el general Vvalmodeii con 
los hannoverianos, y el general Adlercrantz con los suecos marchan ^contra 
Davoust y los dinamarqueses. Según las últimas noticias el general Wrede, 
que salió herido de la acción de Hanau, está ya fuera de cuidado.

EXTRACTO DE LOS PAPELES FRANCESES.
•5 V

París 20 de noviembre. S. M. ha presidido ayer en St. Cloud á un con
sejo de estado., en que se decretó la formación dedos exércitos de roo© 
hombres cada uno. Sé formará el uno en Burdeos y el'otro en Turin.

Idem 2 í. Ayer por la tarde el canciller del imperio, presentó á prestar 
juramento en calidad de ministro de Negocios extrangeros á Cauiincourt, 
duque de Vicenza; ai conde Daru, mtnistro.de la Guerra; al barón Costaz 
en calidad de director general de puentes y caminos, y á Bassano en la de 
secretario de Estado,__El 10 dé noviembre estaba en Ala el quartel gene
ral del virei en su retirada de Verona.

Copia del suplemento á la gazeta de Francfort.

Quartel general de Francfort 3 de noviembre. Después de la toma de 
VV urtzburgo marchó á Hanau el exércíto combinado austro-bávaro con el 
objeto de encontrar al exércíto grande francés, que se retiraba por alii. El 
29 de octubre nuestra vanguardia encontró al enemigo entre Rottembach y 
Gelnhausen, y después de un porfiado combate el general de división de la 
Motte le cogió dos cañones y 4© prisioneros, entre los que se cuentan d®s 
generales y 150 oficiales.

El 30 por la mañana el general en gefe conde Wrede hizo un reconoci
miento, por el que se aseguró que el enemigo aun tenia de 60 á 80© hom
bres. En consecuencia, de los destacamentos que salieron dél exército com
binado no tenia este al frente de Hanau ufas que 30© hombres. Na siendo 
posible a! general en gefe oponerse con fuerzas tan desiguale^, al proyecto 
que el enemigo tenia de retirarse por el camino de brancíort, procuró difi
cultarle aquella operacion/Por tanto situó al exército combinado al frente de 
H anau, apoyando el ala derecha en el Renzing y la izquierda en ios cami
nos que van de Gelnhausen á Francfort.' r

la vanguardia tenia orden de retirarse á la posición del exército; cuyo 
movimiento executó con gran orden el general devía’Motte.- En el ala iz
quierda del exército combinado y en la llanura entre Hanau y el bosque de 
lampner había varias baterías para esperar ál enemigo quando desfilase. La 
mayor parte de ja caballería había venido también á aquel punto para im
pedir que el enemigo se formase.

El 30 á las 11 de la mañana avanzó el enemigo por el camino en colu
das numerosas, mientras que sus tiradores pasaban por el bosque. Púso al 
frente iSé> caffones para obligar al exércitd aliado á que se retirase. El Em-
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ÍAerador Napoleón hizo esfuerzos para conseguirlo; pero todos fueron iñud
es. El exército aliado se mantuvo con heroico valor hasta la noche en pose-* 

sion dei campo de batalla. Las cargas violentas de caballería por el ala iz
quierda y todos los ataques de la derecha fueron rechazados. El general bi- 
váro conde Bekers contribuyó también con su división á este suceso por su 
loable firmeza.

El enemigo tuvo una pérdida considerable» principalmente en la guardia 
antigua. Se consiguió el objeto que tenia el comandante de impedir la reti
rada deí enemigo, y por la noche retiró á retaguardia de Hanau el ála iz
quierda para no exponerla sin necesidad , y á fin de habilitarla para pelear 
de nuevo al día siguiente. ■

El enemigo empezó su retirada, y para cubriría atacó por asalto á Ha
nau, que estaba ocupada por la brigada austríaca de Dimar: fueron inúti
les varias tentativas que hizo, y se contentó con arrojar algunas bombas en 
la ciudad. Este fuego hizo poco daño durante la noche.

Para salvar la ciudad, y evitar que fuese bombardeada de nuevo, el ge
neral en gefe retiró la guarnición el de octubre á las ocho de la mañana. 
Pero como los franceses al entrar en Hanau empezaron á saquear, y ahu
yentaron á los habitantes qüe trataban de apagar el fuego» resolvió el ge
neral en gefe evitar la ruina de U ciudad, é hizo volverla á tomar á las dos 
de la tarde del mismo dia. El general, acompañado de su estado mayor y 
del general austríaco Geppert, al frente de una coluna de granaderos y ca
zadores austríacos, dirigió personalmente el asalto , que se verificó con gratis 
de orden. Se recobró Ja ciudad en media hora; pero el?comandante en gefe 
quedó mortaímente.herido. Esta pérdida, irreparable para el exército alia
do, irritó de tal modo á las tropas, que no fue ya posible contenerlas; y 
quantos franceses se encontraban en la ciudad fueron muertos á bayonetazos. 
Lós eñémigoS' se apostaron fuera de las puertas sobre el puente de Reizing; 
pero á pesar de la mas obstinada resistencia fueron arrojados inmediatamente 
de la posición, y á la mañana siguiente se retiraron enteramente. El exército 
aliado va en su alcance.

Las tropas del exército aliado se disputaban las pruebas del mas distin
guido valor. Su pérdida es inferior á la del enemigo: el total entre muertos, 
líeridos y extraviados llega á unos 7® hombres : el exército no ha perdido 
banderas ni artillería. Por el contrario el enemigo ha dexado en et campo de 
batalla 15® hombres entre muertos y heridos: la mayor parte de estos úl
timos murieron en el bosque de Lampner, pues el enemigo no pudo trans
portarlos por la precipitación de su retirada El camino de Hanau á Franc
fort está cubierto de hombres y caballos muertos, y de carros de municio
nes desmontados, lo que prueba el desorden con que huyó el resto del 
exército francés. Por todbs los caminos se cogen extraviados, y ademas de los 
referidos ya acaban de llegar i$© prisioneros, y su número se aumenta cada 
instante. Entre ios prisioneros se ha Han dos generales Moreli y Avesani, y 
280 oficiales. = Firmado ==Fresnel (1),

(1) Este general Fresnel manda ahora en gefe el cuerpo austríaco y bávaro en 
defecto del general Wrede. (_ JW&ta reductor portugués,") ■
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BOLETIN DEL EXERCITO DEL PRINCIPE REAL DE SUECIA.

Hannóver jo de noviembre. El Príncipe Real trasladó el 6 su quartel 
general á Hannóver , habiendo pasado por Gottingeii, Einbesk y Elzen.

El, Emperador N*ippleoii repasó el Rhin en Ment.z 1( dexando los cami
nos cubiertos de muertos y moribundos. Estos tristes vestigios, pruebas in
contestables de su derrota, indicaban á los aliados el camino que debían to
mar para.Hanaú , que era para Napoléon un nuevo Beresina. Pía debido su 
salvación únicamente al heroísmo de sus soldados, y á los talentos de sus 
generales. v¿. -

EÍ general Czernicheff, que estuvo siempre á la vanguardia del exército 
enemigo en su retirada ai Rhin, • contribuyó infinito, al resultado de la ba
talla de Hanau. Todo el dia^o de octubre inquietó: al enemigo; y habien-r 
do advertido el 31 que un cuerpo de 10© hombres de caballería, que escol
taba al Emperador Napoleón , avanzaba^contra éJ, resolvió atacarle con cin
co regimientos de cosacos, que hicieron mucho mas de lo qwe se esperaba, 
derrotándole diferentes veces, obligándole á retroceder;¡hasta abrigarse baxo 
de sus baterías , y haciéndole 400 prisioneros.

No comento este general con servir algunas veces de avanzada de Napo
león desde Erfurt hasta el Rhin, ha atacado frecuentemente su vanguardia,
Ír le ha retardado la marcha volando puentes é interceptando los caminos.
h tas operaciones, que el Emperador no considera como buena guerra, por

que le son dañosas., le;han obligado á dar diferentes batallas, en que el ge
neral CzernicluíF le ha hecho 4©, prisioneros, entre ellos ,tres coroneles y 30 
oficíales. Este general ha obrado siempre como un cuerpo volante del exé.r- 
cíto del norte de Alemania : exércitpfque Napoleón ha encontrado en Gróss— 
beren, Dennewjtz y Leipsick.

El teniente general conde Woronzow elogia altamente los talentos del 
teniente coronel de Chrapowksky , que manteniéndose á lo largo del flanco 
del enemigo,-en "su retirad a, lejía hecho 500“ prisioneros. La vanguardia 4el 
general barón de Winzíi gerode ha perseguido al cuerpo dePgeneral Rig- 
»aud v otros destacamentos del enemigo en el camino de Wessel y Dussel- 
dorflT El í ocuparon ias tropas rusas la ciudad deMunster, haciendo 600 

■prisioneros al enemigo en su retirada.
El'general Tettembcrn con su cuerpo ha mantenido en respeto á la di

visión dei general Carra St. Cy r, y á las tropas que vinieron de Holanda pa
ra recobrar á B remen. El Príncipe Real está -mui satisfecho con Ja actividad 
de aquel general. - : . , ’ .

El mariscal Davoust ocupa aun su antigua posición en Stignitz, y no 
puede retirarse á Franja. El general barón Winzingerode está en marcha 
para Bremen , y ha de extender sus tropas por ;tod<o el país de Oldemburgo 
y las fronteras de Holanda, adonde ha enviado ya afl coroneLNaríschkín. 
El general Bulo.w-está.en 3íind.e5t,iínYÍaráru.ñ,cuerpo á Munster , y su ca
ballería está pronta á reunirse en las.grillas deljRJíin á la del general Czer- 
m'cheff. E! general conde de Woronzow está en marcha para Luneburgo. 
Una división del ejército sueco, mandada por el barón de Sandels, está en 
Brunswick. La división del mayor general barón de Posse en Hannóver, y
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la del mayor general barón de Berje en Tlildesheim. La'caballería ,* mandada 
por el teniente general Skoldebrand, ocupa las aldeas de los contornos de 
Hannóver. El exército se repara de las fatigas, y recibe vestuario y pro
visiones»
.Se ha instalado el gobierno del electorado de Hannóver, y el enemigo 

solo ocupa en, el Elba inferior á Haarburgo, Stade y el pequeño fuerte de 
Hope; pero es presumible que no los defenderá mucho tiempo.

- Los habitantes de Hannóver y de rodos los pueblos del electorado dan 
pruebas del mas sincero afecto á su Soberano. Eí Príncipe Real, que había 
mandado allí en otro tiempo como general del enemigo, fue sensible á las de
mostraciones de gratitud y memoria que le hacían por el trato que les ha
bía dado.

- El quartel general del exército grande aliado estaba el 5 en Francfort, 
donde los inauditos esfuerzos que lia hecho la Francia en 1813 lian tenido ei r 
mismo resultado que en 1812. Las legiones francesas que hicieron temblar 
al universo se retiran, y procuran salvarse dei otro lado del Rhin, fron
tera natural de la Francia, que aun seria una barrera de hierro si Napoleón 
no quisiese hacer esclavas á todas las naciones, y devastar todos los países. 
Aunque estos límites parécen puestos por la naturaleza, el exército rusoe»tt 
a la vista de ellos , porque Napoleón persiguió á lo? rusos hasta Móskowv El 
exército de Prusia esta á la vista de ellos., porque Napoleón , violando la fe 
jurada, conserva aun plazas de aquella monarquía. Está también á la vista 
de ellos el exército austríaco, porque tiene afrentas que vengar, y porque 
se acuerda que después de la paz de Presburgo privó á su ^efe supremo del 
título de Emperador de Alemania. Si están, allí tos suecos, es porque en el 
seno de la paz y contra la fe de los mas solemnes tratados los sorprehen- 
dió alevosamente en Stralsund, y los insultó en Estockolmo.

Los aliados compadecen las desgracias de los franceses, y los males que 
ha producido la guerra; y lejos de deslumbrarse con las ventajas con que la 
Providencia ha coronado sus armas, desean ardientemente la paz. Todos los 
pueblos suspiran por esté don del cielo, y solo Napoleón se na opuesto has
ta aquibá.los deseos del mundo: por eso todos los Príncipes, aun su,s aliados, 
se apresuran á romper los lazos que les ligaban á él t hasta aquellos cuyos 
territorios habia aumentado su poder é influencia no quieren engrandecer
se ni tampoco su pretendida amistad.

(Aqui sigue una posdata, que omitimos por referirse en ella la .batalla de 
Hanaü, que se describe en el suplemento á la gazeta de Francfort inserto 
arriba: dicha posdata concluye del modo siguiente.)

Afirman que elEmperador dé Austria va á Italia á tomar'el mando de 
su exército, qué yá debe haber pasado el Isonzo»El Príncipe de Eck- 
mülh aun conserva sü posición en él SteignitZ, enviando de tiempo ert tiem
po tropas ligeras á sus flancos. L^lPárte del exército- dél general Bennigsen 
avanza contra él por Un íádó, mientras que él exército del norte de Alema
nia ataca por el frente sil'posiciíon.

Segunda posdata. El Emperador Napoleón há Repasado el Rhin Va
rían las noticias sobre la fuerza de éxéíccito.que le queda4, las mejores le ha-



ccen subir de 6o á 6>© hombres. El día 5 tenia el Emperador su quarte! ge
neral en Francfort. Los enemigos que estaban en Bremen y Munster se re
tiran á Wessel y Dusseldorf^— El general Bulow cree que en las provin
cias que antiguamente pertenecían á la Prusia puede levantar un cuerpo de 
15 a 20© hombres.En ffanncver se levantará también un cuerpo de
landwehr de 20 á 25-® hombres-----Dentro de pocos dias partirá para eni-:í
pezar á obrar ofensivamente contra Davousf.__ Se halla aquí el duque de
Cumberland, que vino dos dias antes que el Príncipe Real. Estos dos Prín
cipes comen alternativamente el uno con el otro.

862

En un artículo de Leipsick de 30 de octubre se dice lo siguiente:
El reino de Saxonia,ademas del landstrum y landwehr, dará 30$ hom

bres de tropas regladas. El Príncipe Bernardo de W^imar mandará las guar
dias saxonas.

ESPAÑA.

Zaragoza jj de diciembre.
Hace dos correos que no han llegado á nuestra vista periódicos france

ses; lo que prueba, 6 mucha nieve en los puertos , ó grandes novedades en 
lo interior de aquella nación. Como quiéranlas cartas de varios puntos de la 
frontera aseguran que los aliados han pasado el Rhin por diferentes pun
tos ; que Hamburgo y la Holanda están en su poder; que la esquadra del 
Texel ha caído en manos de los ingleses, y que varias ciudades de Francia 
se lian declarado en insurrección contra el tirano.

El exército de Suchet, que desde el llano de BarceIona .se dirigía hacía 
Ordal, con objeto, según se creía, de pasar á Tortosa y Lérida para llevar
se las guarniciones de estas plazas, ha retrocedido, y actualmente ocupa los 
mismos puntos que antes.

Todos contestan que la plaza de Tortosa se halla en un estado crítico» 
y que su rendición pende de la actividad que se*emplee para rendirla.-

. : • , ■ _ ■ 'I ~ >
¥

Madrid 20 de diciembre.
i *.

Copia de la carta que el Excmo. Sr. duque de Ciudad-Rodrigo ha re
mitido < al M. N. y M. I, ayuntamiento de Salamanca*

limo. Sr.: he tenido el honor de recibir la. mui fina y atenta carta de 
V. S., en que se sirve darme el parabién con motivo de Ja importante 
reconquista de las plazas de S. Sebastian y Pamplona, que acaba de conse
guir el exército aliado de mi mando. Estps felices sucesos níe son lisonjeros 
por el honor que de ellos resultan á las armas,aliadas, é igualmente por la 
tranquilidad y seguridad que ofrecen á esa patriótica ciudad, cuyos habi
tantes pueden coñtar siempre y en :tqdas -ocasiones con el afecto mas tierno 
de este exército, que tendrá siempre presente la fraternal conducta que ob-
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servó con él antes, y particularmente después de la batalla de Salamanca. 
Por mi parte seré teliz si se me proporcionan ocasiones de contribuir á la fe
licidad de esa benemérita ciudad.

Dios guarde á V. S. muchos años. San Juan de Luz 23 de noviembre de 
i8i3.=Lord Wellington, duque de Ciudad-Rodrigo. = Al M. N. y M. I. 
ayuntamiento de Salamanca.

El Exento, Sr. Z>. Manuel Freyre, teniente general de los exércitos na
cionales , y general en gefe del guarió de operat iones, ha mandado 
circular tm edicto, que comprehende los siete artículos siguientes:

i.° No queda desde este día partida ni cuerpo franco alguno dentro del 
distrito del quarto exército; y todo individuo dependiente ae dichos cuer
pos que se halle separado de los regimientos del exército sin pasaporte mió, 
es declarado malhechor y enemigo de la patria.

2.0 Con objeto de que puedan presentarse algunos, que ó por enfermeda
des 6 por arrepentimiento de la falta que acaban de cometer, se presten á 
reunirse áios cuerpos reglados, abandonando su mala vida , se concede para 
que asi lo verifiquen el término perentorio de un mes, contado desde el día 
en que esta orden se publique en la capital de cada provincia; y á los que 
asi'lo efectúen no se les inferirá perjuicio alguno.

3.0 Concluido este término se negará absolutamente todo auxilio de ra
ciones y demas á los que acudieren á los pueblos á solicitarlas baxo qual- 
quiera pretexto, pues los que tengan derecho á percibirlas irán autorizados 
competentemente con pasaportes míos ó de los comandantes militares.

4.0 Se destinarán partidas de infantería y esquadrones de caballería para

Jjerseguirlos en todo tiempo y lugar, hasta aniquilarlos como perturbadores 
el orden y tranquilidad interior.’Estas partidas, que irán mandadas por 

oficiales del exército, deberán cargarlos decididamente donde quiera que 
los avisten como si fuesen enemigos , presentando los que aprehendieren pa
ta que sean juzgados según las leyes: sus armas y caballos serán entregados 
á la caballería.

5,0 Ruego y encargo á las autoridades civiles del distrito coadyuven por 
su parte ai exterminio de estos hombres malvados , ordenando á los ayun
tamientos que los aprehendan y persigan quanto sea dable; baxo el con
cepto de que .todos los comandantes militares quedan autorizados para usar 
de ia fuerza militar que tengan á su disposición , con el objeto de atarlos y 
desarmarlos como llevo dicho; y en inteligencia de que sus caballos y ar
mas como propias deben entregarse á los ,regimientos, qualquiera que sea 
el que verifique, su aprehensión.
„ 6,° Como muchos de ellos han vendido sus caballos antes ó después de 
desertados,'siendo asi que no pueden ser enagenados de modo alguno , ha
go responsables á los comandantes militares de mandar recoger inmediata
mente quantos posean por este medjo qualesquierá clase ?de personas dentro 
de $u distrito; zelando la puntualidad en el desempeño de este artículo; y
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únicamente se conceptuarán corno bien vendidos aquellos que justifiquen le- 1 
galniente los interesados les correspondían como propiedad suya particular: 
los caballos que se aprehendan de quaíquier modo serán puestos á disposi
ción del señor inspector de caballería* que se halla en Burgos , para que sean 
destinados á los cuerpos. ;

7.0 Los comandantes militares de las provincias de la comprehension d<j-- 
este exército, de acuerdo con las autoridades civiles de las mismas, cuida
rán de que esta resolución se publique en la capital de cada una de ellas 
por edicto en la forma ordinaria, zelando ademas el cumplimiento de ella' 
en todas sus partes, y suplicando á los señores gefes políticos de cada una 
se sirvan mandar circularla á Los pueblos igualmente para que coa mas-pron
titud se haga notoria, y nadie pueda alegar ignorancia.

El diario militar-político* mercantil de la ciudad de Tarragona dice ha
ber fondeado en aquella rada , procedente de Gibraltar, la fragata de guer
ra inglesa Martrige, del capitán Hady» con cinco millones y medié de rs. 
para aquel exército.

El dia 16 del corriente se publico en esta capital la siguiente orden del 
señor gobernador IX Pedro Villacampa Maza de Lizana &c.

Debiendo velar sobre la tranquilidad y sosiego público del heroico pue
blo de Madrid, modelo de virtud y patriotismo , y siendo responsable de' 
la seguridad de esta plaza, que va á ser dentro de pocos dias la residencia 
del cuerpo soberano nacional y de la Regencia del reino, me es indispensa
ble tomar un conocimiento exacto de las personas que á continuación se ex
presan; y al efecto mando i

art. t.° Todos ios que habiendo abandonado la patria, admitiendo y 
sirviendo empleos del Rei intruso, le han seguido en su retirada hasta Fran
cia huyendo de vivir entre los españoles-léales, por los motivos que no es 
necesario explicar, hayan vuelto á esta corte, sea qual fuere el motivo de 
su venida , se me presentarán éñ las 48 horas siguientes á la publicación de 
esta orden.

2;0 Todos los compradores de bienes de jos españoles Ie?.le$, d de los lla
mados bienes nacionales, comprebendidos en el* real decreto de 15 de julio 
de tSio y siguientes, y todos los que por este ii otros -motivos se marcha
ron cotí los enemigos en- las épocas qué tu vieron‘‘que abandonar está1 cápitai) 
a-un quándé no'sé háy-atí aüscirtádó en esta Última retirada del Rei intruso) 
se presentarán igualmente á dar razón de su persona1'y residencia eñ lalsedr 
cretaría de está comandancia general eh el mismo término de;^‘ liora's Si
guientes á la publicacíoñ de esta orden. -" ' •

3.9 Qüalquiera veelñó que hubiese ácogido ó tuviese hospedado en sii 
casa algünó de los* comprehendidós en los dos artículos que anteceden , áurt 
qu ando-dos* interesados se presenten-, deberá- pasar á la misma secretaría dé



86y
la capitanía general una razón firmada del dia en que le admitió en su casa* 
y el pueblo de donde procedia. . ,

4.0 El que contraviniere á lo dispuesto en los tres artículos precedentes 
será reputado como infidente, y castigado con arreglo á lo que previenen 
las leyes militares y civiles para estos casos. ,

5.0 De esta disposición se pasará copia al señor gefe político para su ñor 
ticia, y á fin de que se sirva acordar lo conveniente á que tenga cumplido 
efecto por las autoridades á quienes competa, se hará saber en lajórden dei 
dia, y de ella se fixarán carteles, publicándolo ademas en la gazeta y diario 
de esta capital'para que nadie pueda alegar ignorancia. Madrid 16 de di
ciembre de 1813. = Villacampa.rrDe orden del general gobernador=.Jo- 
sef María González, capitán secretario de la capitanía general y gobierno 
militar.

ARTICULOS DE OFICIO.

La Regencia del reino se ha servido dirigirme el decreto que sigue:
. Don Fernando vil, por la gracia de Dios y por la Constitución de (a 

monarquía española, Rei de las Españas, y en su ausencia y cautividad la 
Regencia dei reino nombrada por las Cortes generales y extraordinarias, 
á tod js los que las presentes vieren y entendieren, sabed: que las Cortes bao 
decretado lo siguiente:

,, Las cortes generales y extraordinarias decretan: Que en todos los do
cumentos públicos en que se pone la fecha del reinado de nuestro amado 
Monarca, se añada siempre el año correspondiente de la Constitución. =? Lo 
tendrá entendido la Regencia del reino para su cumplimiento py lo hara im- 
priinir., publicar y circular. =Josef Miguel Gordoa y Barrios, presidente.^: 
Juan Manuel Subrié, diputado secretario. = Miguel Riesco y Puente, dipu
tado secretario. = Dado en Cádiz á 13 de setiembre de 1813 A la Regen
cia del reino.” ’ . p, •.,,:••••.

Por tanto mandamos á todos los tribunales , justicias, gefes, gobernado
res y demás autoridades, asi cjviles como militares y ecleshuticas, dequai- 
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y exccutar 
.el presente decreto en todas sus partes. = Tendreisjp. encendido para «u cum
plimiento, y dispondréis se imprima, publique y circule. = L. de Borbon, 
cardenal de Scala, arzobispo de I*oledo, presiiepte. = PeXo de Ag¿r. ss 
jb.riei Ciscar. = En Cádiz ¿ 13 de setiembre,de,aglij.= A D. Antonio Cano 
Manuel. . ¡ k. ;• •) : ' v ■ ! ib

• . »

L i Regencia del reino se ha servido expedir la orden siguiente : * 1
•* ; . * . ■ ^ ^ ■ . , - \ i ’’ ' ¡vi v:-

Xas reiteradas queja?..é instancias ,á que d3n motivo los robos v;aresmw 
y.crímenes d,e. to^á clase» ^ A r la sombra;.de la impunidad . se:;CG!neteniíep 
los’aáminosq y íás iitnumerable,s reclarnacipqes. que/las^utorida^idirigéíij^. 
la Re genci.i del reinó en solicitud de que á ía.; mayor brevqd^d se. adoptqn 
medidas, enérgicas y vigorosas para, exterminar,, las; numerosas; qu&driilas de 
ladrones ^desertores y malhechores de toda especie que infestan c^i todo el



territorio de la península; han convencido á S. A. de la urgente é imperiosa 
necesidad de dictar providencias eficaces para contener tan enormes y es
candalosos desórdenes, sin esperar para ello á la formación de la milicia na
cional , mandada establecer por et artículo 362 de la Constitución; y á con
secuencia juzgó conveniente llamar, como lo executó en 30 de julio próxi
mo pasado, la atención de las Cortes sobre un asunto de tanta gravedad y 
trascendencia. -Y habiendo S. M. tenido á bien autorizar al Gobierno, por 
ptí resolución de 15 de julio, no solo para establecer al efecto compañías de 
'escopeteros voluntarios en Iqs pueblos en donde convenga, según lo exija la 
pecesidad- y por el tiempo que fuere preciso, sino también para prescribirles 
•las reglas oportunas, y para invertir en tan importante objeto los caudales 
^que sean necesarios; la Regencia, en uso de sus facultades, y movida de su, 
ardiente zelo por la prosperidad general, so ha servido aprobar y mandar 
observar el reglamento siguiente:

i.° „En todo pueblo de provincia libre de enemigos habrá una partida 
armada, compuesta de individuos voluntarios, cuyo número deberá ser pro
porcionado á la población, y podrá íixarse, quando mas, en la razón de uno 
por cada cíen habitantes. En las provincias invadidas, y en que por consi
guiente haya exército nacional de operaciones, la seguridad de los caminos 
y pueblos estará á cargo de la fuerza y autoridad militar.

2.0 „Todos los individuos de estas partidas habrán de proveerse á su
costa de fusil ó encopeta, de municiones y de sable corto.

3.0 ,,En nada se distinguirán de los demas paisanos, ni estarán exéntos
del servicio militar, ni tendrán obligación alguna mientras no sean requeri
dos para alguna expedición ó fatiga por los alcaldes ó por los respectivos ge- 
fes , que se designarán.

4.® „El ayuntamiento, teniendo en consideración el precio de los ¡or
inales en el pueblo, acordará el sueldo que se les haya de satisfacer por cada 
uno de los días en que se Ies emplee.

• r. f.°. „ Su principal destino será perseguir, aprehender y entregar á quien 
corresponda los desertores y malhechores; conducir unos y otros adonde se 

des mandé; acompañar para la debida custodia los caudales públicos que se 
transporten; guiar las tropas, y aun llevar los avisos cuya remisión juzguen 
conveniente los alcaldes.

6.° >>Et ayuntamiento, con presencia de la calidad del terreno en que de
ba obrar esta fuerza armada , habrá de determinar si será mas conveniente 
que toda sea puramente de infantería, ó de caballería, ó de entrambas armas.

7. ® ,,Si toda la fuerza fuefe.de infantería, ningún individuo de ella po
drá hacer uso de caballerías en las expediciones, á 110 ser el comandantes 
donde lo hubiese.

8. * ,, Si toda la fuerza > ó alguna sección de ella fuere de caballería, por
que en vista de la calidad del terreno lo disponga asi el ayuntamiento, no se 
emplearán en este servicio sino jacas desechadas de la requisición militar, ye
guas ó muías revistadas y aprobadas1 para este efecto por el mismo ayunta
miento y el gefe de la partida. *

9.0 „Ninguno de los individuos tendrá mas haber que el asignado por ca
da uno de los dias en que esté empleado: ninguno por consiguiente gozará
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de etapa ni ración, ni de más gages que la quota qne á cada uno perte
nezca de lo aprehendido á los malhechores» lo qual se distribuirá^ quando 
no tenga dueño conocido, entre todos los individuos que hayan concurrido 
á la aprehensión, en la misma proporción de süs diarias asignaciones.

to. ,, Quando la partida no/llegare á 10 hombres será mandada por un 
cabo primero; pero si llegare ó Excediese á ese número, cada cinco hom
bres serán mandados por un cabo segundo; cada 2o hombres, con sus cor
respondientes quatro cabos segundos, lo serán por un cabo primero; y dos 
6 mas patrullas de á 20 hombres, con sus' respectivos cabos primeros y se
gundos, lo serán por un comandante.

11. ,, La asignación de cada cabo segundo excederá á la de los indivi
duos de la partida en una quarta paite de la de estos; la de cada cabo pri
mero será doble de la de los mismos individuos; y doble de la d.9 los cabos 
primeros la de los comandantes: por manera que sí, por exempio, se asig
nan á cada individuo de la partida 4 reales por cada dia que esté empleado, 
se asignarán 5 reales á cada cabo segundo, 8 reales á cada cabo primero, y 
16 reales á cada comandante.

12. „Si para cabos ó comandantes de estas partidas creyesen convenien
te los ayuntamientos valerse de algunos oficiales retirados, lo harán presente 
al gefe político, el qual, oficiando atentamente al comandante militar de la 
provincia».los empleará con su informe y beneplácito, y se lo participará 
después, á fin de que dé las órdenes convenientes para que este servicio no 
perjudique á sus goces y exenciones.

13. „ No deberá salir del pueblo piquete alguno sin ir á las órdenes de 
un cabo segundo efectivo, ó nombrado en caso de necesidad por el alcalde 
para una determinada expedición. El cabo desempeñará en tai caso las fun
ciones de gefe; y los individuos del piquete ó patrulla se dirigirán por él, y 
obedecerán sus disposiciones.

14. El alcalde primero, y en su defecto el que haga sus veces, habrá de 
determinar el número de hombres que deba salir para cada expedición..

15. „ Los alcaldes pondrán á disposición del gefe político de la provin
cia estas fuerzas siempre qoe se^n requeridos para ello. ,,

16. ,, Si conviniere que las partidas de dos ó mas pueblos obren upidas 
á un mismo tiempo, se pondrán de acuerdo para elfo las respectivas justicias.

17. » Quando la partida.de un pueblo , ó alguna sección de ella, persi
guiendo malhechores ó contrabandistas, entrare en el término de otro 
pueblo de la misma ó de distinta provincia ,al llegar ageste otro se presen
tará á la justicia para continuar con su licencia,y>11»'con su auxilio, sifue-: 
re necesario, la comisión. Los reos aprehendidos por las partidas en término 
éxtrañó serán entregados por ellas á los jueces de las'jurisdicciones respec
tivas. ..............

18. „Las asignaciones que hayan de-, pagarse á los. Individuos de las par
tidas por Ips dias que estén empleados se.satisfarán, por de pronto del fondo, 
de propios, debiendo estos ser reintegrados des pu*es pojr medlVde un repár-* 
timiento sobre la riqueza del pueblo y de su termino* ya pertenezca á ve-* 
einos ó á extraños. ,

19. „Los particulares que para, su seguridad quieran ya^erse del auxilio



de algunos individuos de las partidas, podrán hacerlo con eí corres pon di erf» 
te permiso del alcalde , y satisfaciendo á los que se empleen en este servicio 
una mitad mas de lo que les ptgaria el ayuntamiento. - • <

20. 1 jiSi algún individuo de partida se inutilizase enteramente en alguna
acción, se le satisfará mientras viva la mitad de la asignación ;que le corres
pondía por cada uno de los dias de fatiga. -

21. ,, De los individuos que por el buen desempeño de sus. respectivas 
Obligaciones re disringan en este servicio, dará el ayuntamiento noticia cir
cunstanciada al gefe político, á fin de que dando este cuenta dé ello,al Go
bierno, se les tenga presentes para premiarlos con proporción á sus méritos.

22. Quando'dos individuos y el cabo de un piquete juzguen necesaria
la separación de alguno de sus camaradas, lo harán presente al aytímamien^ 
to; el qual, si estimase justa la solicitud, lo separará de aquel piquete, y no 
ló incorporará á otro sin que tres individuos de este y su cabo segundo pres
ten su consentimiento. »

23. ,, Todas estas disposiciones deberán ser provisionaTes é interinas, y 
solo hasta tanto que se presente á las Cortes la ordenanza o reglamento par 
ra la organización de la milicia nacional, con arreglo á lo prescrito en el ar
tículo 362 de la Constitución. Isla dé León 26 de noviembre de 1813 
Juan Alvarez Guerra.”
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Don Luis Herce, cirujano que fue de esta corte, que vivía en la calle del Amor 
de Dios por el año 11 , frente á la casa del señor arcediano de Toledo, y pasó su 
tienda á la calle del Príncipe, núm. 2 , quarto principal, de estado casado con Do
lía María del Rosario, natural de Palencia, y él de la villa de Préxano, en la Rio^ 
ja; y no sabiendo su paradero hace como un año, se espera que quien lo sepa se 
sirva avisarlo á D. Francisco Herce en dicha villa de Préxano.

Manual de delitos y penas, según las leyes y pragmáticas de España, en que se 
manifiesta Ja pena correspondiente á cada delito, y la multa en que se incurre por 
Ja contravención á los respectivos bandos de policía: por D. Pedro Antonio Eche
varría y Ojeda: corregido y aumentado mui considerablemente por el mismo en 
esta segunda impresión: un tomo.en 8.° Se hallará en la librería de Arribas, calle 
dé Jas Carretas, á 6 rs. en rústica.

'Breve noticia del origen, progresos y estado actual de las tropas al mando del 
mariscal dé campo D. Francisco Espoz y Mina. Véndese en la librería de Perez, 
calle de las^Carretas , 1 2 quartos.

El Tribuno del pueblo: política eclesiástica. Exposición á la Regencia del rti- 
no <del reverendo arzobispo de Santiago D. Rafael de Muzqulz y otros prelados, 
solicitando la suspensión del.cumplimiento de los soberanos decretos de 22 de fe
brero último , relativos á la extinción del tribunal de la inquisición &c.; todo cor* 
notas sumimente curiosas. Un tomitó en 8.°, á 4 rs. en rústica. Se hallará en la li
brería de Quifóga, calle de las Carretas, fonda del Angel.

Reprehensión á los liberales y Serviles: daños que pueden causar sus operacio- 
¿eVí y regías para evitarlosá impreso en Cádiz. Sé hallará en U librería de Quiro-’ 
gW'Callc de las Carretas*, fonda del Angel , á 10 quartos.
■«•ir/ •: ..'..Si. 7: • ■ r¡ •• •), -i';, • » i-
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